
CONSTANCIA DE TÉRMINOS El término de traslado de la liquidación del crédito corrió los días hábiles 17, 18 y 19 
de mayo de 2023. En silencio.  

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q. veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2016-00225 

  
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante encuentra el Despacho que, utilizó 

tasas de interés superiores a la certificada por la Superintendencia Financiera, por lo cual, se procederá a 

modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General de Proceso, 

quedando la liquidación de la siguiente manera: 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



LETRA INTERESES 

LETRA 1 $59.952.965.21 

LETRA 2 $19.484.713.69 

LETRA 3 $11.241.180.98 

LETRA 4 $9.992.160.87 

LETRA 5 $1.998.432.17 

TOTAL $102.669.452.92 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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